
MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO04 I RESOLUCION 14 2024

San Ramón, 14 de febrero del2024

VISTO: La necesidad de realizar el alambrado y portera correspondiente al padrón
rural No 40082 perteneciente al predio del ex basurero municipal.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario contratat mano de obra para realizar el trabajos de alambrado y
colocación de portera en el padrón No 40082 perteneciente al predio municipal .-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MTINICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por el monto de $ 60,000 +IVA por concepto de mano
de obra para alamabrar y colocar portera en el padrón N" 40082 con la Empresa de Ivan
Alarcon Rut 020 1 5953001 0.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.-.RR FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado I "n f, po. la afirmativa 
^ ¡

"oo,ffi"ro",oAlcalde
Coycelal 

-4, I

/ ttltuw/ I
k$il#rÁ / I



MUNICIPIO DE SAN RAMON

Sa¡ Ramón, 14 de debrero 2024

vISTo: El Proyecto delPo A 2024 Refacción y acondicionamiento de veredas y
accesibilidad de San Ramón.-

CONSIDERAN-DO:

I_Que. el.Municipio üene proyectado la reparación de veredas en espacios públicos y
accesibilidad en todos los espacios públicos del Municipio.-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por concepto de mano de obra y meteriales para 1a
refacción para refacción y acondicionamiento de veredas y accésobilidad en 

-espacios

públicos correspondiente al Municipio-

Comunicar la presente resolución a la Sectetaria de Desarrollo Local y
Participación, RR FF
Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

1)

2)

Aprobado e "" I por la arirmativ " 
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MLINICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO04 I RESOLUCION 16 2024

San Ramón, 14 febrerc 2024.-

VISTO: Conhatación de los espacios publicitarios por parte del Municipio de san
Ramón en los diferentes medios de prensa locales en Anpi Producciones
Ru1,215348300019, Semanario Hechos Rut 020012130014, FM 91.3 San Ramón Rut
020141870014 por el período de enero a diciembre de|2024.-

CONSIDERANDO:

I_Que los espacios contratados por el Municipio tienen como cometido informar a la
comunidad de los servicios que brinda el Municipio , eventos , comunicaciones, así
como la difunción de todos los eventos que el Municipio considere de importancia
local, social y cultural.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por concepto de los espacios publicitarios contratados
por el Municipio en los diferentes medios de prensa locales en Anpi Producciones
Ru12153483000019, Semanario Hechos Rut 020012130014,FM 91.3 San Ramón Rut
020141870014 de acuerdo al siguiente detalle en forma por el período de marzo a
diciembre 2024.-

Semanario Hechos Rut 020012130014 S3,5OO POR MES

FM 91.3 San Ramón Rut 020141870014 $ 3,500 POR MES

Anpi Producciones Ru12153483000019, $ 3,500 POR MES

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desaflollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resolucio es del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

Gonz ó Melogno
Alc lde

nsejal



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No04 I neSOLUCtOll lZ 2024

San Ramón, 14 feherc 2024.-.

VISTO: El Fondo Ferias que cuenta el Municipio de San Ramón cuenta por concepto
de recaudación por UBV.-

CONSIDERANDO:

I- Que el Fondo Ferias tiene como destino mejoras en los espacios destinados para
ferias de nuestra localidad:

ATENTO
A 1o precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MI]NICIPAL

RESUELVE¡ Aprobar la compra de acuerdo al siguiente detalle con el ingreso
correspondiente al Fondo Ferias del Municipio de San Ramón por el monto de $
8,000,00.-

1) Comunicar la presente resolución a la Sec¡etaria de Desarrollo Local y
Participación y RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

Esc. GONZA

Ferreteria del Centro R.tt020022220016 8 conos señalización s 9,000,00

Femeteria del Centro R.t|020022220016 Cinta de corte $ 2,000,00

0
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ACTA NO _04 RESOLUCTÓN No 18-2024

San Ramón, 14 de febrero 2024.

VISTO: lo solicitado en EE No 2024-81-1210-OOOO2 , teniendo en cuenta que la Sra
ALISON EHILEN PESSI GONZALEZ Cl 5484235-l presentó la documentación requerida
para la instalación de un puesto en la feria vecinal los días SABADOS sita en la calle
LAVALLEJA

CONSIDERANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos,donde
se autorce la instalación del puesto en la feria vecinal de la calle Gonzalo Penela .-

ATENTO: a lo establecido por la ley No 18567 de Descentralización y Participación
Ciudadana,, donde el concejo Municipal debe expedirse a los efectos de autorizar la
instalación del puesto en la feria vecinal de los días martes en la Calle Gonzalo Penela
de la Localidad de San Ramón.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAMÓN

RESUELVE:

l) Aprobar la instalación de puesto de la Sra ALISON EHTLEN PESS¡ GONZALEZ
Cl 5484235-1 en la feria vecinal de los días SABADOS en la calle LAVALLEJA
de la localidad de San Ramón .-

2) 2)lncopórese al registro de Resoluciones de este Municipio.

FIRMAS:

Gonz Melogno
Alc lde

CONCEJAL



ACTAN' 04 RESOLUC!ÓN No 19-2024

San Ramón, 14 de febrero del2024 .

VISTO: lo solicitado en EE No 2024-81-1210-00009 , teniendo en cuenta que la Sra
MARIA ISABEL COLMAN Cl 3647147-3 presentó la documentación requerida para la
venta panchos en carro de venta de comidas rápidas en la calle Lavalleja de Localidad
de San Ramón.-

CONSIDERANDO: que es necesario dictar
se autorice el carro ambulante a tracción
localidad de San Ramón.-

un acto administrativo a tales efectos,donde
a sangre para la venta de panchos en la

\\¿ 
FIRMAS:

ATENTO: a lo establecido por la ley No 18567 de Descentralización y participación
Ciudadana,, donde el concejo Municipal debe expedirse a los efectos de autorizar el carro
de venta de comidas rápidas en la calle Lavalleja en la localidad de San Ramón.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAMÓN

RESUELVE:
1) Aprobar al acorde a documentación presentada por la Sra MARIA ISABLE

COLMAN Cl 3647'147-3 el carro carro de venta de comidas rápidas en la calle
Lavalleja en la localidad de San Ramón

2) Incopórese al registro de Resoluciones de este Municipio.

Melogno
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CONCEJAL



MUNICIPIO DE SAN RAMON

San Ramón, 14 de febrero del2024

vISTo: La necesidad de realizar la limpieza del predio conespondiente al padrón rural
No 40082 perteneciente al ex basurero municipal.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario contratar mano de obra para realizar el trabajos de limpieza dei
predio del padrón No 40082 perteneciente al predio municipal por aprte del
Municipio de San Ramón.-

ATENTO
A 1o precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por el monto de S 90,000 + IVA por concepto de
contratación de maquinaria para la limpieza del padrón No 400g2 éx basurero municipal
pertenciente a la Intendencia de Canelones en la Empresa de ALENDERO SA RUT
218519110019 ( $ 3,000 por hora).-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local v
Participación.-.RR FF

2) Regístrese en 1os a¡chivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado g"o! por l^afirmativa

Go o Melogno
AI alde

Concejal
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MT-INICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No04 | RESOLUCTON 2l 2024

San Ramón, 14 de febrero de12024-

VISTO: La necesidad de adquirir sillas para Ia oficina de ATp del Municipio de San
Ramón.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario adquirir sillas de trabajo para la oficina de ATp del Municipio
de San Ramón.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el gasto de la compra de sillas de trabajo para la oficina ATp
en la Empresa de ANSE SAS Rut215097t20015 porelmonto de $ 32,000.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.-.RR. FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa .

A lde
Gonza o Melogno


